






Superintendencia del
Medio Ambiente

• Servicio público descentralizado.

• Funcionamiento  pleno desde el 28 
de diciembre de 2012.

• Misión: “Proteger el medio 
ambiente y la salud de las personas, 
asegurando el cumplimiento de la 
normativa ambiental en Chile”.



Funciones



¿Qué fiscaliza la SMA?



Personal de la SMA 
por género

212 personas, en total



Presupuesto

99% de ejecución el 2017



100%
de cumplimiento

• Se fiscalizaron las 10 normas de emisión 
programadas

• Se fiscalizaron los 16 PPDA programados

• 86% de sancionatorios se resolvieron en 
menos de 180 días hábiles (30/35)

• 88% de PDC presentados se tramitaron en 
menos de 60 días hábiles (102/116)

• Desde 2013, se ha fiscalizado el 28% de las 
RCA aprobadas

Indicadores de desempeño 2017





1. Apertura de 9 oficinas regionales



Modelo de Fiscalización 
Ambiental Estratégica

2. Fortalecimiento del modelo de 
fiscalización ambiental



Se puso en marcha en 
Octubre de 2016

3. Implementación del sistema de 
Entidades Técnicas de Fiscalización 
Ambiental (ETFA)



Red Nacional de 
Fiscalización Ambiental 
RENFA

Red Latinoamericana de 
Fiscalización y 
Cumplimiento Ambiental 
(REDLAFICA)

4. Trabajo en redes



Bases metodológicas para la 
determinación de sanciones 
ambientales

Decisiones ratificadas por los 
Tribunales Ambientales, Cortes de 
Apelaciones y Corte Suprema

5. Respuesta sancionatoria 
robusta y contundente



US$ 190 
millones 
en inversiones 
comprometidas en PdC 
entre 2014-2017

6. Consolidación de los Programas de 
Cumplimiento (PDC)



78 instrucciones 
generales 
y/o específicas dictadas 
entre 2014-2017

7. Fortalecimiento de la rectoría 
técnica



“Cumplimiento 
ambiental 2.0”

Uso de tecnologías como 
sensores, imágenes satelitales y 
herramientas de Big Data

8. Transformación digital en la SMA



SNIFA posee más de 100 
mil archivos con información 
ambiental

Ley de Transparencia: 

Respuestas promedio 
en 12 días

9. Alto estándar de transparencia



US$ 191 millones aprox.
Giro total del impuesto durante el primer año

94 establecimientos afectos

10. Implementación del Impuesto Verde





+ de 11.000
Unidad física en la que se desarrollan obras, 
acciones o procesos, relacionados entre sí, y 
que se encuentran regulados por uno o mas 
instrumentos de carácter ambiental de 
competencia de la SMA.

Unidad fiscalizable



¿Cuándo fiscaliza la SMA?



Denuncias recibidas



Recibidas por región Top 5, materias ambientales
más denunciadas

Denuncias
1499 durante el 2017



Fiscalización
3 modalidades



Expediente de fiscalización 
3 tipos de actividades



Fiscalización
Expedientes 2017



Fiscalización
Cobertura de RCA

28% de las RCA han sido fiscalizadas desde el 2014



Talleres de fiscalización ambiental ⦁ Temáticas específicas ⦁

Jornadas jurídicas

Período 2014-2017

RENFA, Red Nacional de 
Fiscalización Ambiental



Mayor certeza y confiabilidad de los datos reportados por regulados.

Entidades Técnicas de Fiscalización 
Ambiental (ETFA)





Procedimientos sancionatorios 
Análisis de antecedentes



Otros mecanismos de corrección utilizados:
Cartas de advertencia
Acciones de corrección alternativa

Procedimientos sancionatorios



60% del total de procedimientos

248 denuncias consideradas

Procedimientos sancionatorios 
Origen

Período 2014-2017Durante el 2017



Procedimientos sancionatorios 
Por región



Nota: Un caso puede tener asociado incumplimientos de distintos instrumentos

Procedimientos sancionatorios 
Por tipo de infracción



Procedimientos sancionatorios 
Relación fiscalización / sancionatorios 2014-2017



Procedimientos sancionatorios 
Opciones para el titular



Programas de Cumplimiento

299 PDC aprobados en el período 2013-2017



Top 10 de sectores con mayores 
montos de inversión (MMUSD)

Programas de Cumplimiento 
Período 2014/2018



Procedimientos sancionatorios 
Terminados 2017



Totales período 2014-2017

Procedimientos sancionatorios

Millones de dólares



Medidas provisionales solicitadas 
ante Tribunales Ambientales



* Sentencia que invalidó resolución de la SMA fue revertida en Corte Suprema

En Tribunales Ambientales

Sentencias de reclamaciones 
en contra de resoluciones de la SMA



En Cortes de Apelaciones

Recursos de protección 
en contra de resoluciones de la SMA





Entre 2014 y 2017 se 
realizaron

Principales Temáticas abordadas:
• ETFAS
• Impuesto Verde
• Instrucciones generales de Normas de Emisión
• Procedimientos y resultados de la fiscalización ambiental 

Asistencia al cumplimiento



Atención ciudadana y transparencia 
Año 2017



• Expedientes públicos de los 
procesos de la SMA

• Más de 900.000 páginas 
visitadas el 2017

• Nueva sección de datos 
abiertos: Termoeléctricas y 
Riles.

Transparencia: Sistema Nacional de 
Información de Fiscalización Ambiental

SNIFA





• Perseverar en la necesidad de coordinación entre SMA y SEA 
(revisión, interpretación, medidas de seguimiento remoto y 
feedback para mejorar procesos de evaluación) 

• Realizar un nuevo proceso de planificación estratégica para el 
período 2018-2021

• Elaboración e implementación de un modelo de priorización en 
base a análisis de riesgos.

• Aumentar significativamente los recursos disponibles para 
enfrentar una carga de trabajo cada vez mayor (impuestos verdes, 
nuevo PDA RM, ley REP).

• Para asegurar rol de los miembros de la RENFA, incluir en sus 
presupuestos sectoriales glosa de fiscalización ambiental asociado 
a indicadores de cumplimiento.

Desafíos de la SMA: 
1. Consolidación institucional



3 nuevas oficinas regionales 
este 2018

Desafíos de la SMA: 
1. Consolidación institucional



• Establecer procedimiento sumario (para normas de emisión riles y 
PDA´s).

• Establecer para DFZ herramientas de corrección temprana (carta 
de advertencia, citación, compromisos voluntarios).

• Radicar en Municipios todo lo relativo a norma de ruido (cercanía, 
inspectores, monto de multas, etc.).

• Simplificación del procedimiento sancionatorio: limitar la 
intervención de los regulados sólo al ámbito de los descargos pero 
aumentar el plazo para presentarlos (de 15 a 30 días).

• Regular el procedimiento de consulta; disminuir las restricciones 
para presentar PDC´s, rebaja de multa mínima de 1 UTA a 1 UTM 
(PDA´s leña), entre muchos otros.

Desafíos de la SMA: 
2. Fortalecimiento normativo



• Mantener y profundizar vinculación permanente con los 
regulados (termos, impuestos verdes, ley REP).

• Herramientas de incentivo al autocumplimiento (certificación de 
terceros, sellos verdes, ranking de sustentabilidad).

• Simplificación del estatuto de las ETCA´s para estimular este 
mercado y fomentar su uso por los regulados.

• Hallazgos menores (reportar a SMA ofreciendo medidas 
correctivas).

• Profundizar la política ya en marcha de establecer alianzas 
estratégicas con los principales gremios con el objeto de 
identificar incumplimientos recurrentes y diseñar e implementar 
correcciones preventivas.

Desafíos de la SMA: 
3. Profundización de la estrategia de promoción 
del cumplimiento




